
Quito, 16 de noviembre de 2015 

Señor 

LUIS ERNESTO GRIJALYA HARO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de hacerle conocer que la que la Junta General de Socios de la 

compañía ORTEGA GRIJALYA CONSULTORES CIA. LTDA./ en sesión de carácter 

universal y extraordinaria? realizada el día de hoy 16 de noviembre de 2015, 
tuvo el acierto de nombrarie a Usted Presidente úe la compañía para un periodo 

estatutario de cuatro años./ z 

Las atribuciones y deberes del Presidente, entre las cuales está reemplazar al 

Gerente General en caso de ausencia o falta temporal de éste, constan en la 

escritura pública constitutiva de la compañía ORTEGA GRIJALVA CONSULTORES 

CIA. LTDA./ celebrada el día 17 de agosto de 2001'ante la poa Suplente 
Décimo Octava lel cantón Quito, Dra. Rosario Naranjo Heredia inscrita en el 

regi istro Mercantil del cantón Quito, con fecha 15 de diciembre de 2003/ 
número 3706, omo 134, 0 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

  

Acepto “el cargo de Presidente “de la compañía ORTEGA GRIJALVA 

CONSULTORES CIA. LTDA.,* que se me conflere según el nombramiento 
precedente. Quito, 16 de noviembre de 2015.- 

hh E 
Luis Ernesto Grij riada Haro * 
2.C.170278991-6 * 

 



  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 55160 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18310 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORTEGA GRIJALVA CONSULTORES CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GRIJALVA HARO LUIS ERNESTO. 
IDENTIFICACIÓN 1702789916 
CARGO: PRESIDENTE ¿5 
PERIODO(Años): 4 > 
  

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 3706 DEL: 15/12/2003 NOT: 13 s15iD E (08/3001 1 MIPH 

  

   

    

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN € O MOB CACIÓN. AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN BLANCO NÓ SON NECESARIOS PARA LA 

VALDEZ DEL PROCESO. DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

     MUSTÓN:  QUITO/A 3 DÍALS| IE. MES DE DICIEMBRE DE 2015 

e E 

DRA. ana ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ. (DELÉGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE ENSÓ: 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
can 
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